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ADVEILTVieUS tMPORTAÜT̂ a

luplici á los Krorcs editóle* 6 lilireraa que rémiian & nombre del uñor SecretaHo de )r Afodi-* 
erón de 1m Librería La porltda de toda nueva publkddAn t̂ ue edúen, mdicAndfr el ndiritro de páginM 
y el precio pira poder BiuincUr la obra en el próiíiui  ̂adteero de la Bi^LroOfLAFÍA EsrAf^oLA.

II.—Se pondrá el aáo en todas la5 obru que Lo Lleven̂  y en ímüú contraria te tmUcariíl poniendo & A. 
(Sin «flo ) _

m ,—Se pondrá el precio en lodas lu obraa que lo llevctj„ y eti cuo conlrarii? se pondrán lai ilLicta 
ei S. P

Seroega á lo i seflnrcs editoffti i  iiíÉpresoreí, que se firman indicar por cícrLío el precio de obf^ 
rii cada uno de los ejemijUres que remiten á la Biblioteca Nacional̂  cuya indicación es altamente necciirii 
para cooipleUf el anuncio de \m í publiueiones.

L IB R O S

Ar.EU y C arrera (ManuelV— «Ley de Caía 
de 16 de Mayo de 1903 y 3U Reglamento 
de 3 de Julio de 1903», eon notas aclata- 
lonas y formularios para su más ÍUeil in­
terpretación, por Manuel Alen y Catrera. 
Cuarta edición.— fio pág, {la X  8,5).—  
Madrid. 1903. Administración de Mi Se-
cretariado.— 0,75 ptos....................... 1.098

—  iLey de Sanidad con la instrucción gene­
ral de Sanidad pública de 14 de Julio de 
1903», con notas aclaratorias y concorda­
das para su más fácil interpretación, por 
Manuel Aleu Carrera.—  159 pág. ( i . j X  
9,5). —  Madrid, 1903. Administración de
E i Secretariado.— z ptas.................. 1,099

..^EAttCELEs de .Aduanas para la Península é 
islas Baleares.. (Aprobados por Real de 
cretQ de aS de Diciembre de 1899), publi­
cados por E l Eco de las /iduanas. Cuarta 
edición, corregida y aumentada,— 384 pá­

ginas (9 X  13,5).— Madrid 1903. Estable 
cimiento tip. tSucesores de Rtvadencyra>,
2 ptas...................................................  T.IQO

Bal^ac (H. del-— tLa casa Mucingen.—  Los 
secretos de la princesa de Cadiflan— Los 
empfeados.—  Sartasine. —  Facino Cañe», 
por Honorato de Bahac, traducción de 

Jaac;uln García-Bravo,“ 376 pág, ( t3x  
n ) , —  Barcelona, 1903. Luis Tasso.— 1
pta, en rúst.j 1,50 ene........................ i.to i

Bare (Frnestol,— «Estadística social.. Resu­
men: I. El problema déla miseria.— II.I.a 
España social— UL Los reyes del oro, por 
Ernesto Bark.— 313 plg. ( i ^ X t i .s ) - —  
Barcelona (S. A.) Irnp. de M. Torio, l.er- 
cano y Comp.u editores .— r̂ p ía .. .  i.io» 

BectiíAn (Francisco de P.).— Véase Braeiné 
(Carlota M.).—  4̂ á̂s débil que una inu- 
jer*.

BítAt̂ Jvtií (Carlota M.).— «El anillo de bodas
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roto*, (jar Carlota M. Braemé, Traducida 
del ingids por Gerardo Cue$ta.— ai8 pági­
nas (i8 X  lí) ' Barcelona, 1903. Alejandra 
MarUnez, y Buenos Aires Maucci Restelli
y Comp,".— I pta................ 1.103

— «Más débil que una mujer', novela es­
crita eí) inglés, por Carlota M, Jlraemé. 
Traducida al espaflol por Francisco de 
P, Beltrán.— í j j  pág. (19 X  11,5)— Bar­
celona (S. A.) Alejandro Martínez.— t pe­
seta....................................................... 1.104
Ccikccíún Modera ■.

CAi,dK {José C.).— «Llorar riendor. Monolo­
go en prosa, original de José C, Caldn.—  
13 pág. ¡19 5 X 9 ,5 )-— Salamanca, «903. 
Imp, de Calón, á cargo de A. Iglesias.—
0,50 pías....................... .. I .T05

C amaciioy CuNiÁLiiz (D. .Antonio),— iG e o  
grafiiit. Apuntes sinnarios de esta asigna 
tura con arreglo al programa vigente para 
el ingreso en el Cuerpo de 'l'etégrafos, por 
1). Antonio Camadío y González. — 133 
- h V l l - t - 3  pág, (s i  X  t.t.5}— Madrid, 
1901. Est- tip, de J. Espinosa.— 3 pese
tas.......................................... ..............  I-106

C anelpa V Secadiís (F.) y A usvepo Huei.- 
VES (B),̂ — ^Rudimentos de nerecho». No­
ciones de Derecho usual español para su 
estudio en Jrstitutt>s, Colegios, Academias, 
etc,, por F. CanelU y Secadea y B. A ce- 
vedo y Huelves. Segunda edición corregi­
da.— 3a g pág. (st X  15).— Oviedo, 1903, 
T'ip. de Flórez, Gusano y Comp.*.— g pe­
s e t a s . . ................. .. J.107

CArENDU [E,),— «El Camino de la Gloria» (el 
tambor de la 3 a media brigada), por 
Ernesto Capendu. Versión española de 
A. del C — 33a pdg. (18 X  saj.— Madrid, 
1903. Imp. Aa CorrespendetuUi tic Eípaña. 
— t pta...............................................  i.ioS

—  «En honor de la bandera» (el tambor de 
la 3í.* media brigada), por Ernesto Capen­

. du. Versión española de h~ del C .— 271
páginas [18 x  12).— Madrid, 1903. Im­
prenta ¿ti Cítrrespondeníia de España- -  
I pta................................................. • z.iog

—  «Eos plomos» (el tambor de la 32.'̂  media
brigada), por Ernesto Capendu. Versión 
esp.añola de .A.del C,--32S pág. (18 X  '*)■  
— Madrid, 1903- Imp. Zií Cortespaitdtneia 
dt España,— I pta......... ................... 1,110

— «La fiesta de Pascua» (el tambor de la 
32.a media brigada), por Ernesto Capen­

- du. Versión espaflüIadG A. del C .— 23a pá­
ginas ( i B x  12).— Madrid, 1903. Imp. Za 
Correspondencia de España. —  1 pta. r. 111 

Carmela y MibU-n (Luís).— «Catálogo de la 
Bibloteca Taurina», de Luis Carmena y

Millán, (Tirada de 50 ejemplares).—  rg6 pá­
ginas (2 3 X 10 ).— Madrid, 1903. Oñcína 
tipográfica Ducazcal. — Délos 50 ejempla- 
plares de que consta este catalogo, pénen­
se .1 la venia 10 úmcamenlc, al precio de 
15 pías, uno....................................... 1,112

C ahaííovas (D. Manuel).—  «La riqueza de Us 
naciones». Influencia que en ella ejercen 
las clases agrícolas, industrialea y mercan­
tiles, por D . Manuel Casanovas. Juegos 
florales de la ciudad de Zaragoza, Certa­
men de M. C. M. Fascículo 111. Premio del 
Centro Mercantil, Industrial y .Agrícola de 
Zaragoza.— So pág. (21 X  13)-— Zarago­
za, 1901. Imp, del Hospicio provincial.—■

Casanüvas (Francisco).— Véase Dumas A. 
«El Capitán Richard».

CiERvERA (D Eulogio).— «Neurología quirúr­
gica». Ccurerencías y notas clínicas dadas 
en el Instituto Rubio y publicadas en la 
Rroisia Ihero-Amerkana de Cumias Zd¿di- 
tas, por el Dr, D, Eulogio Cervera.— 46 
páginas (25,5 X  17).— Madrid, J903, Ida- 
mor Moreno.—  i,go ptas............ .. 1.T14

Clarettie (Joles).— «Mujeres de rapiña». La 
Señorita Cachemira, por Jules Claretie, 
Traducción de J, Miró Folgaera.— 220 pág. 
(19 X  it) .— Barcelona, 1903. La Edito­
rial Artística Española. —  i p t a . . .  i . i i g

Cuesta (Gemrdo).— Véase Braemé (Carlo­
ta M.).—  «El anillo de bodas roto».

DARCÍJean).—  «l.zión X líí  y su corte», por 
jean D aré.,-Album espléndidamente ilustra­
do con vista del Vaticano, ceremonias, re- 
cepc iones, reirá los de S. S, el Tapa, délos 
cardenales y de las principales del orbe 
católico (S. N.) (32,5 X  25). —  París, 
1903. Gamier hermanos, libreros editores. 
— 3 ptas...................................... .. 1.116

«LlicciONARio ARACtiNÉs (El)í, colección de 
voces p.ara su forciiación. Juegos florales 
de la ciudad de Zaragoza. Certamen de 
MCML— lema XV. Premio del Tesoro de 
la obra. Menciones honorlfictts. X U l -P 
VIII -h 62 - h  IX -H37 pág. (a j X  13.5)- 
Zrragoza, >903. Imp. del Hospicio provin­
cial.— i.go p ta s - ,............... .. 1.1 !7

DuAtOK (D, Vicente).— Véase «La iglesia y 
la Masonería».

Dumas (A.) (bijo).—  «Teresa. Lacasadelvien 
to. Historias verdaderas. Otra historia ver 
dadera Offland. Los tres cantos del joro­
bado. E! final del aíre. Angélica. Una eje­
cución capital», por .Alejandro Duiiifts 
(bijoj.Traducdúiide Torcuato 'J'asso Serra, 
— 243 pág. ( i S x i i b — Barcelona, 1903.
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LIBROS

Luis Tasso,— En nóstica i pía., encuader­
nado 1,50 ] j t a s . , , , , . , .................... i . m 8

D u m a s  (A.),— *EI capitán Richard 11, por 
Alexaodre Dumas. Traducción de Fran­
cisco Casanovas, ilustrada con magníficas 
láminas, por Gaspar Camps.—  309 pági­
nas CiíJpS X  1 1).— Barcelona, 1903. La 
Editorial Artística Española,— t pta, M 19
Fliilicí6n Azcbbs MklndóS^

.Ecos de ultratumba. Cánovas cómo juzga, 
garfa la actual situación», por Uti conser­
vador.— 288 pág. (19 X  (i)-— Barcelona, 
1903. TobcLla y Costa, impresores. — i pe­
seta ..................... ..............  I.T20

E l o l a  (José del.—  «Corazones bravios)), 
cítenlos por José de Elola.— 180 pág. (14,5 
X  9tS).— Madrid, 1903. Est. típ. «Suceso­
res de R i v a d e n e y r a i  pía. , , . . r . 12 t 

i EhiCHiRioiOK del Papa León [Leonis I'npae). 
Oraciones misteriosas enviadas como raro 
presente por el Papa León l ll  al Empera­
dor Cario Mairno. El Grimorío del Papa 
Honorio*. Contiene una reeopilación de 
los más raros secretos de la magia y los 
célebres Pantdculos de Salomón.—  17Ó pá­
ginas (iS X  1 1,5).— Madrid, 1903. InJp. de
Á. M arro.— 6 ptas..................... .. i - 1 ía

E s p l u g a  y  S a n c h o  (Faustino).— « P r o g r a m a  

de Historia Natural», por Faustino Esiilu- 
ga y Sándio,“ i6 pAg, (aa,g X  e5).— To­
ledo, 1903, Imp. de la Viuda é hijos de
J. Rodríguez.—  I pía................. .. 1-123

FalcATO (Luis).— «Ley municipal vigente de 
a de Octubre de 1877*, comeolada y ano­
tada extensamente con cuantas disposicio­
nes importantes á ella referentes se han 
publicado basta !a feclia, por Luis Fálca­
lo, antes Freixa y Falcató. Novísima edi­
ción.—  103 pág. (20,5 X  14).— Madrid, 
1903. Carrión hermanos, imptesores.—
1,50 p tas ..........................................  1 .124

F a c n é s  (Josefa María). —  «La ramilia de* 
ajusticiado», novela contemporánea, por 
jesefa María F.arnés. Primera edición.—  
98 pág. (18 X  I a,g),— Madrid, 1903. Am­
brosio Pérez y Compañía, impresores.—  t
p ta,...................................................... t.125
líiblloteci fte li Auntra.

Fiore (Pasilualc).— «Derecho internacional 
privadoI, ó principios para resolver los 
condicios entre las leyes de los diversos 
Estados. Versión española anotada por la 
redacción de la Urohiti <ir A?í TríhitnaUs, 
con nn prólogo del Exemo. Sr. D. Vicente 
Romero Girón. Segunda edición completa 
mente refundida y considerablemente am­
pliada, Leyes civiles. Tomo V.— 424 pág.
2 2 X 1 4 ) .— Madrid, 1903. Centro Edito­

rial de Góngora.— 6 ptas y 6,jo  en pro­
vincias.......................... t.126

Gainza V R aventós.— «Programa de pre­
guntas en los exámenes de solfeo del Con­
servatorio Nacional de Miisica y Declama­
ción», con un resumen de las materias que 
comprende cada uno de los tres años jn 
que está dividida dicha enseñanza por los 
Sres- Gaiciza y Raventós. Quinta edición 
modificada.— EÓ pág. (19,5 X  13^5).— Ma­
drid, 1903. Sociedad anOninia Casa Do-
lesio.—0,50 ptas,  ........................ 1.1*7

García Iíoiza (Juan Manuel). —  «Doctrina 
y Documentos sobre los confesores de 
monjas», por Juan Manuel García Boiza.—  
178 p.ig. ( a T x  14].— Salamanca, 1903.
linp. de Calatrava.— i.goptas......... 1.128

García Bravo (Joaquín),— Véase Baizac 
(H. de). <cLb casa Niicingen».

G arcIa Vínoesa (Ricardo).— Véase Gorón 
«El calvario de una ínsLitutriz*.

Gasüo (D. Viceatfi).— Véase «La Iglesia y 
la Masonería».

Gómez deu Fresno (Fernando).— a Estudio 
del aparato secretor de las p'antas y su 
apiicacióo á la característica y determi­
nación de loa materiales farniaciuticos de 
origeri vegetal». Memoria presentada para 
el ejercicio de Grado de Doctor en Far­
macia por el Ldo. Fernando Gómez del 
Fresno.— 83 pág. (24 X  15).— Madrid, 
1903. Imp. y lib. de Nicolás Moya.— (No
se vende).......... ............................. .. 1.129

GO.NZÁI.ÍZ REBOM.AR (D Hipólito).— '« ^ y  de 
accidetjtea del trabajo». Estudio crítico de 
la española de 30 de Eneiode 1900, de su 
reglanienlo y disposiciones concordante, 
comparadas con las principales legislacio­
nes extranjeras, por el Dr. D. Hipólito 
González Rebollar. Obra premiada por la 
Academia de Derecho y demás Ciencias 
Sociales de Bilbao, é impreso á expensas 
de la misma, precedida del discurso leído 
por el autor ante la referida Academia, en 
la sesión extraordinaria celebrada para su 
presentación el día 30 de Diciembre de
1902, con un prólogo de D. Adolfo A. Buy* 
lia. —  goÓ pág. (aa x  iS). “ Salamanca,
1903, Imp, de Calón y lib. de ta Viuda de
Calón é hijos, y  en Madrid lib. general de 
Victoriano Suárez.— 6 ptas.......... .. - 1.130

González v González (José).— «Un repa­
triado», monólogo en un acto y en prosa- 
original de D. José González y González, 
—  M pág. (ai X  15.5).— -Ávila (S, A.) Ti­
pografía de Federico Santos.— 0,50 pe­
setas.....................................................  i . í 3t

G onzález v Suqrañés (M.).— «Mendicidad >

iio  de Maorid
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Beneficencia en Barcelonai, por M. Gon- ■
cale?, y Sugraflés.— Jt’ 5 f®3 X  i5>5)-
— Bajcelona, 1903. Irap. de Henrich y
Comp.*.— 1¡ p ías......... .......................  i.Tja

G üRÓS.— • El calvario de una insliuilrii», por 
Gür6n, traduccíAn de Ricardo Garda de 

'Viuuesa, — 283 p¿g, (19 X  tj) .— Madrid, 
1903, liiip. de Ricardo Rojas.— 3 pese­
tas.......................................................... I.I33

G uernica [P, Juan).— «Catecismo del verda 
dero Terciario rranciscano» ó breves ins- 
iriídciones sobre i,a V. O. T, para utilizar 
las enseifanzaa de León X ill, Hermano 
mayor de la Orden, ¡ledicado ¡t la Inclita 
Patrona de la misma orden Santa Isabel de 
Hungría, por el P, Juan Guemica. Con las 
licencias necesarias.— 118 pág. {15,5 x  
10).— Salamanca, 1903. Imp, Saltnanticcn 
se,— 0,25 ptas. en rústica y  0,59 encuader*

. nado.......... ..........................................  r.134
Guerra (.Ange)}.-^«AI Sol», novela canaria 

por Angel Guerra. 14a pág. ( i j  X  10).—  
Barcelona [S. A.) Antonio López, editor.—

ptas.............................................  T.13S
Vo]. 87 <tc1a nColeccián Uliimanten.

«Guías K laesu.— Itinerarios directos de los 
rerrocarrites, ailo IV con un mapa de los 
(eriocarriles de lúspaffay Porlugál.— 6 3  jjá- 
ginp-s, (2(i.5X 10,5).— Madrid(S. A.)Libre­
ría de Feriiondo Fe.— 0,40 p ía s ., ,  T.136 

Gutiérrez Mato (José),— iG uía comercial 
de Asturias para 19031, por Josd Gutierrer: 
Mayo.— 23 1 pág. y varios amindos sin mi- 
merar [ ( 8 X 1 3 ) .— Oviedo, 1903..Madrid, 
Lib, de 0 - Gabriel Sínchez.— 2,50 pese­
tas................................................... .. 1.137

Hernández (Dr. Fortunato). — «Transfigura­
ción 1, por el Dr. Fortunato Hernindez.—  
J7& pag. fiS,5 X  12).—  Madrid, 1903. L i­
brería de Fernando Fe. París Casa editorial 
de la Vda, de Ctu Bouret.— 3 pías, 1-138 

I r a r h e t A (R. H,).— «La Religión al alcance 
de todos», por R, H. de Ibaireta, vigésima 
r|uinta edición.— 246 ¡>dg, (19.5 X  l í '- —  
Madrid (S. .A.) Jmp. Popular.—  a pese­
ta*......................................................... 1-139

JovEU.ANOS [D. Gaspar Melchor de),— ü Obras 
publicadas 6 inéditas de D. Gaspar Mel­
chor de Jovdianos». Colección hechaé ilus 
trada por D, Cándido Nocedal, Tomo pri­
mero.— 624 pág. (27 X  17,5)-— Madrid, 
1903. Imp. de Feriado, l’aez y Compañía 
(Sucesores de Hernando), lo ptas.. [.140 
Tamo \I.VÍ 4c li uRiblJnttCa Aulniex Hspij- 
Dok» dórele ll d«l Lfĥ übíc ti tria
tro»

K entv (Conde).— «Vida y Diario de opera­
ciones del heroico General carlista D. José

Borgea» (fusilado en el Reino de Nápoles 
por las tropas piamontesas], por el Conde 
Kenty.—  3 ( pág, [ 2 1 x 1 4 ,5 ) ,—-Madrid, 
1903. Im]). Moderna.— Una pta......  1.141

R ock. (Paúl de), — *Un marido en busca de 
su mujer», por Paúl de Kock, Versión cas­
tellana—  f6o píJg, (17 X  10,5).— Barcelo­
na (B. A.) Casa editorial Sopeña,— 0,50 
ptas,............................................... .. i.t,)2

*L a Iole-sia y r.A Ma-soneríaíi.— Q uerella 
dcl «Grande Oriente Español», contra 
Zrf Veriiad, revísta católica semanal de 
Castellón de la Plana, por calumnias c 
iitjurias á la Masonería Española; extracto 
del sumario, reseña Integra del juicio oral 
con los discursos de los acusadores don 
Vicente Dualde y D. Miguel Morayta, de 
los defensores D. Vicente Gaseo (de don 
Andrés Serrano. Diácono), D, Ramón 
Nocedal (del Ür. D. Wenceslao Ealoguer, 
Pbrü.) y la sentencia absolutoria y defi­
nitiva.— zar pág. (ío  X  14).— Madrid, 

Est, tip. S- Bernardo, 92,— ¡,50 
ptas.......................................................  1.143

Laeorde (P. J. E,),— *EI Ave María ó Exce­
lencia <lc la Salutación Angélica», por P. 
J. E. Labórde.—(15 X  q).— .México, 1903. 
Herrero Hermanos, editores, —  Una pe­
seta...   ......... ................. ............... 1.144

Laplana V CtRiA (Luis).—-«Compendio de 
Gramática Castellana» acomodado al mé­
todo y preceptos adoptados en nuestra 
Gramática latina y dedicado á los alumnos 
de segunda enseñanza que asisten á los 
Institutos generales, por Luis Laplana y 
Ciria.— 304 pág. [2 3 x 16 ).^M adrid. 1903. 
Esi. tip. de A. Marzo.— 6,50 ptas.. .  M43

Lasso de la V ega (Manuel F.).— «Flores de 
ensueño». (Poesías), por Manuel F. Lasso 
de 'a Vega, con una caria-prólogo de don 
Antonio de la Iglesia y Varona. — 62 pág. 
(15 X  10).— Cabra, 1903. Imp. de Manuel 
Corolón.— I p ta ................................. t.>4Ú

«Leves Políticas* contiene este libro lassi- 
güientesi Constitución de la Monarquía 
Española de 30 de Junio de 1876 y Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1852 sobre
c.xlranjería; Ley de imprenta de eú de Julio 
de 18831 reuniones de 15 de Junio
de i88o; Ley de Asociaciones de 30 de 
Junio de 1887; I.ey do Orden público de 
23 de Abril de 1S70, anotadas por la Re­
dacción de Ul Cí>t}su¡itir de Jos Ayuntamittí- 
íosyde Jos yttsgítdos AfunidfuJes.— 152 pá­
ginas ((8,5 X  li}-— Madrid, 1903. Admi­
nistración de £ ! Conitdtur dt los Ayunta- 
mitnttís y y a z ^ tiá ú s  M u n ic ip a ifS ,  —  i pe­
seta ............. ............ ............................ 1-147
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UoREMXo A leu (Minuel).— ■ Pizarrtis de G éo- 
metifa recMtlnei^ para uso de los aspirao- 
teí á ingreso en las Academias Militares y 
de la Armada, con sujeción i  la obra de 
clarada de texto, por Manuel Ijorenzo 
Aleu. —  4[ pág. (33 X  i6,s). —  Madrid, 
«903. Lib, de Perlado, Paca y C.a (Suce­
sores de Hernando).— 1,50 p ía s ,., 1.148 

MaoARiAGA (Federico de).— a Cuestiones mi­
litares*, por Federico de Madaria^'a,—  
530 pig. [34 X  ió,5). —  Madrid, 1903. 
Kst. tip. lííl Trabajo»,— 5 p ía s.,.. 1.149 
■ Rci'ItlA tienten lie ínfnnTcrU  ̂C iliilkri i.i 

Manresa V Navarro O^sé María).— nCo- 
meuinrios al Código civil Espaflol». por 
D. José Alarla Manresa y Navarro, con la 
coluboración de varios jurisconsultos y 
una iniroducción del Esemo, Sr. D. Eran 
cisco Cárdenas. Tomo VUL Arts, i.oSS 
i  1.414— 7S3 pag. (23 X  r5,5).— Madrid, 
igo j. latp, de la Revista de Legislación. 
—  12 ptas., 13,5o en provs, y 15 en Ul­
t r a m a r , . , . , ......................................  ¡.T50

MÁS ¥ Z alpúa (D. I.4!ancio),— «Lecciones 
sobre el empleo táctico de la Artillería de 
campaña», por D. Leoncio Más y ZaMúa. 
Tcrccm edición. Refundida y adaptada at 
materia! de tiro rápido. Obra declarada 
de texto para la -Academia de Artillería 
por R. O. de 30 de Octubre de 1S83.— 
650 pdg. (34.5 X  líí,5). — Madrid, ¡903. 
Imp, del Cuerpo de .Artillería. —  15 pesc-
ta.s..................... .................................... I.!5I

Melero y Pisa [Fr. Gregorio de la Coticep- 
ción),— «Los Iniciadores d é la  Indepen­
dencia de México», por Fr, Gregorio de la 
Concepción Melero y Pión, noticias y do­
cumentos publicados por V, León.— 103 
páginas, (16.5 x  10,5). —  México, 1903, 
Imp. d e  £¿ Tifmpo, de VicEariano Agüe­
ros,- ( S .  P.)......................................... 1,1 ga

Me-sosero Romanos ([). Ramón).— «Traba, 
jos no coléccionados» de D, Ramón Me­
sonero Koiuanos (El curioso parlante). 
Tomo ], Reformas de Madrid y de su ad­
ministración, Amena literatura, publicadas 
por sus liijos en ct centenario del natalicio 
del autor. —  575 píg. [24 X  16.5).— Ma­
drid, 1903. Imp, de los Hijos de M. G, Her­
nández.— 7 pus   ...............  ’ • 153

-Miró v Folcueua (J.).— Véase Claretie -Ju- 
les).— «Alujeres de rapiíla».

Mohmicneu V L ó m  Reenoso (José) «La ali­
mentación en las enfermedades infeccio­
sas agudas. La fototerapia en el saram­
pión. Gomunicaciones al XIV Congreso 
i ti te rn ación al de Medicina, Sección de 
Patología interna por José Monmeneu y 
López Reinoso— 3a pag, {34 x  15).—

Madrid, 1903, Imp, y lib. de Nicolás Mo ” 
ya.— ;.No se vend.-),__ _ 1.15'*̂

Moravta (I>. Miguel], — Véase «La iglesia y 
la Masonería».

Mucius Sc-EVOLA (Q.),— «Sentencias y res­
puestas. Jurisprudencia del Código civil 
expuesta y conietitadai, por Q. Mucius 
Scsífvola. Años igos' igot. Tomo VILDis- 
posicionestransitorias.—  t.tSa pag, (23 X  
13).— .Madrid, egoj. Sociedad Editorial Es
panola. —  10 p u s ............................  t-^SS
O HAS á« Q, Mucius Scf̂ valm.

Muííoí DEi. C astiu-0 (José).— «Oensidad de 
vapore*. Detalles prácticoi del procedi­
miento de Meyer», por José Miiñoí del 
Caatiiio. (Del mim. 2 de los Anales de la 
Sociedad Española de Física y Química). 
— 5 pig. (22 X  14,5). — Madrid, 1903. 
Imp. de tos Hijos de M. G. Hernández.— 
0,25 ptas.............................................. 1.156

NocEiiAi, (D. Ramón).— Véase «La Iglesia y 
lu Masonería».

«Obras poéticas de Campoinion, cuadernos 
L 3 3 y 4-— 3  ̂ plg. cada uno (2 2,5 x  ,15), 
Barcelona, 1903. Luis'l'asso, editor.— o ,[5 
ptas. cada cuaderno..........................  < -157

O ca . Esteban]. — «Rudiinenios de Derecho» 
para las Escuelas primarias, por D, Este­
ban Oca,— 30 pág. (15,5 X  10,3).— Lo­
groño, 1903 I np. lie los hijos de Merino. 
— 0.20 p.-setas...................................   i . t jS

Ojea y Márquez (D. Santlago).^— «Crisol di­
vino, ó sea el Purgatorio y las ánimas 
Uendius». Obra predicable para el mes de 
.\nimas, escrita por el Pbro. D. Santiago 
Ojea y Mári[uez,— 431 pág. (35 X  i6).—  
Madrid, 1903. Est, tip. San Bernardo, 52. 
— 4 ptas. en rústica y 5 en tela. . . .  1-159

Pereira (Luis).— «Legislación de ciza» ano­
tada y estudiada ps’r Luis Pereira. l. Ley 
y Regláraeiito.— II. Legislación coraple- 
mentaHa.— 111. jurispiudencia.^fV. Mo­
delos.— V. Estudios, “ 205 pí"- í ' 7 X  
ro 5).—Madrid, 1904. Sociedad Editorial
Española.— 3,50 p ía s ...................... i.ióo
Iliblioletiii Scoíiin!»,

PÉREZ (IJionÍBÍo).—  «Las siete noches de 
Florinda», por Dionisio Pérez, con cuatro 
ilustraciones.— 94 pág. (16,5 X  lo}-— Bar­
celona, (S, A.) 'l'ip. casa editorial Soperja.
— o.50 p t a s . , . , .......................... 1.161
Cuicccián Gslanle.

i’ÉREE G aldüs (Benito).— «Mariuclia», co­
media en cinco actos, por Benito Pérez 
Galdós, 2 000.— 371 pág. (»S X  **)■  — 
Madrid, 1903. Obras de Pérez Galdós.—  
3 p t a s . , . , . ..................... .. 1,162

AyuDcdmí ! tO de M áariü
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Propiedad indus[rial»,~Lty de 16 de Mayo 
de ¡goi y Reglamento de la de Junio de 
)9*5 sobre esta propiedad especial, con­
cordados con la anterior legislación sobre 
paiemes de invención y marcas de fábrica, 
iitscrtaliteralmente, con profusión de notas 
y referencias, por la Redacción de los Tri­
bunales.— ido pig. +  j r  de catálogo,—  
(t4 X  9).— Madrid, 1905. Centro editorial 
de Góngora.— I pía................... .. 11Ú3

rREGLAMEffTü para el establecimiento y ex­
plotación del servicio telefónico de 16 de 
Junio de 1903), publicado por la /Ííiiisfa 
de ios Trihunaits. —62 pig. +  31 de caiA- 
logo. (t4 X  9),— Madrid, 1903. Centro 
editorial de Góngora.— 0,50 p tas .. 1.164

Relimpio v Ortega (Dr. D. Federico^.— 
1 Compendio de las lecciones de Química 
General» explicadas en la Universidad de 
Sevilla, por el l >r. D. Federico Relimpio y 
Ortegal Tres vols.— 391 plg. d  primero, 
S*3 el segundo y 559 el tercero. (22,5 X
15).— Sevilla, 1902 el primero y segundo y 
1903 el tercero. Lib. e imp, de Izquierda y 
Compañía el primero y Esi. tip. Sanísima
Trinidad el segundo y tercero,— 35 pías.
los tres tomos....................................  1.165

Ricaldós (Pedro).—  k C os Labradores, la 
Agricultura y la cuestión social».— 275 
p3g, (íi.S  X  15,5).— Sevilla, 1.903. Ma­
drid, Lib. de la Viuda de Rico.— i  pese­
tas.........................................................  1.16Ó

Rio JUAíj (Francisco).— * Verificación de am­
perímetros y voltímetros y contadores 
eléctricos», segunda pane, por D. Fran­
cisco del Rio Juan.— 4 3 p á g .( i6 x  18,5).— 
Madrid, 1903, Imp. del Mtaiorial de Ingt-
nitroidel Ejército. —  2 p tas.,........... 1.167

Rodríguez Marín (Francisco),—  «Luis Üa- 
rahona de Soto». Estudio biográfico, bi­
bliográfico y crítico, por Francisco Rodrí­
guez Martn. Ubra premiada con medalla 
de oro, en público certamen, por la Rea) 
Academia Española é impresa i  sus ex­
pensas.-S66 pág. ( i3 X  aoJi— Madrid, 
1903. Est. tip. Sucesores de Rivi^deneyra. 
— 15 ptas........ ................. i.tÓS

K o C E R t o  S Á N C H E Z  (JosÉ). — *Los grandes li­
teratos». Estudio crítico desús obras prin­
cipales, por José Rogerio Sinebez. Pri­
mera y segunda parte. Obra favorable­
mente informada por la Real Academia 
Española.— SQi pág. (22,5 X  <5ó)-— Ma­
drid, 1903. 'Fip. del Sagrado Corazón, y 
Ciudad Real, imp. y lib. de Pérez berma-
nos.— JO ptas......................................  i.ióq

— * Programa teórico-práctico de Preceptiva 
literaria y composición», por José Rogerio

Sánchez.— =5 pág. (16.5 x  i i ) . —Ciudad 
Real, 1903. Imp, y lib.de Pérez herma­
nos.— ¡ pí a , . , ........... ................. 1.170

Rtrtz CoNTHSRAS (Luis).— Véase Smiles (Sa­
muel).— «Inventores é Industriales».

— Véase Willy, — «Claudina en su casa». 
Sai.as (Javier de).— « Acciones rtav.iles mo­

dernas» (1855-1900). Compendio histórico 
con iS pianos, por Javier de Salas.— 14S 
páginas (22,5 X  15). — Madrid, 1903. Im­
prenta Alemana.— 10 ptas...............  r .i7 i

SÁNCHEZ Ca.sanüevm (IX tlemardo).— (iNue­
vo Catecismo en ejemplos», ordenados 
por el Dr, D. Bernardo Sáncliei Casa- 
nueva. Con aprobación de la Autoridad 
eclesiástica. Cuarta edición.— 5̂36 pág. (20 
X  13).— Madrid, 1903. Lib. Católica de 
Gregorio del Amo.— 4 p í a s . 1.172 

SíNUÉs (Maria del Pilar)— < Premio y casti­
go» (cuarta edición). «Las alas de icaro* 
(segunda edición). Novelas originales de 
María del Pilar Sinués. Dos vols.— 196 pá­
ginas el primero y 2 iS el segundo (20 X 13). 
— Madrid, 1903. Lib. gral. de Victoriano 
Siiárez.— 4 ptas.y 4.5* en provincias 1.173 

SmiLES (Samuel).— «Inventores é Industria­
les», por Samuel Siniles. Versión española 
de Luis Ruíz Contreras.— 405 pág, {1S X
12). ■ París [S, A.) Gárnier hermanos, li­
breros y editorea,— 5 p tas...............  1.174

T asso Serra (’l'orcuato).— Véase Damas A. 
(hijo). — í Teresa».

•TRAtiAjos premiados en e¡ Certamen cele­
brado por la .Asociación de San Casiano el 
a rd e  Septiembre de 1902». —  223 pág. 
(19,5 X t3 ).— Sevilla, [903. Tip. de E l  
Correo de Andalucla^— 0,50 ptas. . . 1.175 

TftivtSo (Cayetano).—  «Doctrina para el 
nmoT, esta es la cuestión», por Cayelarto 
Triviño.— 355 pá.s. (18,5 X  11,5)-— Ma­
drid, 1903. Est tip. de Ricardo F e .—
2 ptas ..................................................  i.t76

U míieRt (Pedro).— Véase Vaccaco (U.
— «La lucha por la eKÍstenciá. ó sus efec­
tos en la hutoanldad».

¡ U rráfiuhu (Joanuc Josepho).— «Compen- 
' dium Pliilosophii£ SchoIasticsE*. Auctote 

Joanne Josepho Urtáburu e societate Jesti, 
Volumen tertium. Cosmología.— 454 pá^. 
[24 X. 16).— Matriti, 1903. Ex officina 
typographi Gabrielis López. — 4 y  4,50 
ptas........................................... ..........  r.17;

V accaro(U. a .),—  "La lucha por la existen­
cia ó sus efectos en la humanidad», por 
Ü. A. Vaccaro. Versión española de S. Va- 
lenti Camps y Pedro Utnbert.— 243 pág. 
(21,S X  13,5)-— Barcelona, 1903. Antonio

' . e . ' O Mddrid
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lApez, editor, y Madrid, lili, de Fernando 
F e .— 3ptas........................................  t.178
Vu!. V de Ik ItiMioieck Mqdcrna de Ciencias So- 

clnin.
Valentj C ame^(S-).— V íase Vaccam fü. A.). 

— «l.a lucha por la esfstencia ó sus efectos 
en la humauidudi.

Wru,v— «Claudina eo sú casas, por Willy, 
Versión castellana de Luis Lluis Centre- 
ras.--249 pdg, ( t ^ X  11 )■ — M t̂drid, ipoj. 
Adiciones literarias y artísticas,— 3,50 pe­
s e t a s . . ..................................... I.I7IJ

Ve-sares B l *nco (R ic a rd o ).— tAtmaHo 
de Electricidad para 1903*. Esposición 
anual de los trabajos cietitfíicús, de los 
inventos y de las principales aplicaciones 
de la Electricidad á la Industria y á las 
Artes. Centiene adeinús señas de los elec­
tricistas, constructores, almacenistas y cü-  
inisionisius de aparatos y maquinas reía* 
cionadog con la electricidad; datos, noti­
cias, leyes, reglamentos y  conocimientos 
útiles i  los ingenieros electricistas, moa 
tadores, instaladores, almacenistas y  co­
merciantes de maquinas y materiales clic- 
tricosa, por kiciiriio Yesares Blanco. Con 
130 figuras intercaladas en ei texto.— 484 
pfijt ( í i ,5 X  M-S). d20 gramos,—  Madrid, 
jgo3. Bailly Biilliere é hijos, editores.— 
6 lilas...................................... 1.180

MUSICA
Chapf (Ruperto).— «Curro Vargasi, Umetuo 

de soledad; «Leyenda del Mongai, leyen­
da; «Poesíasiglo xv«, lamento por Ruperto 
ChapI, para canto y piano (tipie), arregla­
da y reducida por D. V. de .^ríti.— U íci- 
ma serie. —  g - t - 5! I pdgs, ( 3 i X 2 t ) . —  
Madr.id .(S. A.). Sociedad de Autores Espa­
ñoles.— 4 pías..................... .. 32
Lolecciún de pieza; esca|'iUiil de 1), Kupcriu 

Chji pi.

—  «Curro Vargast, tiple y tenor; «Todo por 
ella», tiple y tenor, por Ruperto Chapf, 
para canto y piano (dúos celebres), arre­
glada y reducida por V.de Arfn.— Decima 
octava serie,— 24 -J- 1 1 págs. (31 x  a j).—  
Madrid (S. A ). Sociedad de Autores Kspa
ñoles.— 4 ptas........ .. 33
Colecciáii (Se p íre i ; e«ca|'i,|4 i 4c Rape na Chapl.

—  «Curro Vargas», tiple y tenor; «Todo para 
ella», tiple y tenor, por Ruperto Chapl, 
arreglada y reducida por U. V. de Arfn.—  
Dédmuociava serie. —  *4 +  1J páginas 
(31 X  23')-— Madrid (S. .\.J, Sociedad de
.Autores Españoles.— 4 ptas........ ..........34
Colección de piez» ezcogidis de Ropecio C tap f

—  «Curro Vargas», tiple y tenor; «La Cor­
tijera», tipie y tenor, por D. Ruperto Ota- 
pl, para canto y piano (dúos cdlebres), 
arreglada y  reducida por V. de .Arto.—  
Díciinanovena serie. —  2 2 + 1 1  páginas 
(3< X  s.O-— Madrid (S. A.). Sociedad de
Autores Españoles.— 4 ptas,  ............. 35
CdLcccídn de piezas encogidas de Ruperto Ctiapi.

—  «Curro Vargas», tiple y  tenor; «La Cor­
tijera», tiple y tenor, por Ruperto Chapf, 
arreglada y reducida por D, V. de .Arfn.—  
Dedmanovena serie.— aa +  i i  páginas 
Í 3 'X  23],— Madrid (3. A.). Sociedad de
.Autores Españoles.— 4 ptas...................  36
CuIcceiAu Ue piezm esaqg;i[lu 4e Rupertn Clispú

—  lE l cortejo de la Irene», tiple y barítono; 
«Los trabajadores», tiple y b.irfiono, por 
Ruperto Cliapl, arreglada y reducida por 
U. V, de -Arln.— Vigésima serie.— 13 -f- 7 
pig5- {31 X i3 ) .— Madrid (.3. A.). Sociedad
de .Amorra Españoles.—-4 ptas............. 37
ColecCLúii de piezas «icogids» de Ruperla Chapf,

—  «El cortejo de la Irene», tiple y barítono; 
«Los trabajadores», tiple y barfeono, por 
Ruperto Cbapí, para canto y piano (dúos 
célebres), arreglada y reducida por V. de 
Arfn,— Vigésima serie.—  t j  +  7 páginas 
(31 X  33).— Madrid (S. .A.j. Sociedad de
Autores Españoles— 4 ptas.................. 3S

Colecciéti de piezas escd̂ idjia de Ruperln Ctiipí.

Lapuírta (R.).— «Heraldo de Madrid», tan­
da de valses por R, La puerta, obra laurea­
da con el úuiso premio en el concurso 
organizado por el diario Herahte di Ma­
drid.— 14 págs. [35 X 23).— Madrid(3. A.]. 
Sociedad de .Autores Españoles. (Skcíú d
de música}.— 3,50 ptas.......... .......... .. 39

López de T eruex (B.).— «Celajes de invier­
no», vals lento boston; «Omajea d’Hiver», 
por P, López de Teruel.— 5 pigs. (35 X*?)- 
Madrid (S- z\,). Sociedad de Autores Espa­
ñoles. (Sección de música).— i  ptas,, .  40 

Martínez V iui-ar (j.).— «Boga Boga, Mari- 
ñela», canto vascongado arreglado para 
piano con letra, por J. Martínez Villar.— 3 

Í33-S X  25.5)* Madrid (S. A.). So­
ciedad Anónima Casa Dotesio Editorial
de Música.— i p ta . ...................  41

Meixizo Altamira (X ),— «Mi Postal», vals 
boston para piano, por T. Mellizo .Altami- 
ra. —5 págs. (35,5x27.5).— Madrid (3, A.) 
Sociedad de .Autores Españoles. [Sección 
de música),— 2 pías. 4a

Monllor (C, P.),— «LoIo», vals boston para 
piano, p o rC P . Monllor— 6 pdííS-(35 X27), 
Madrid (S. A,). Sociedad de Autores Es­
pañoles. (Sección de música)..............  43

OtO de Madrid
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Q uinslant (Manuel).— ilialmerán>, paso dO' 
ble para pianD, por Manuel Quioslam.—  
4 pags, (j5 X  17).— Madrid (S, A,). Socie­
dad de ,\utorea ^pañoles. (Sección do 
música).— 1,50 pías, y a ptas. para banda
en papeles sueltos.......................... .. 44

Seriiano (José).— *E1 solo de trompa», lar- 
zuda en un acto, música dd maestro Josú 
Serrano, letra de los Sres, Paso y Jiménez 
Prieto. —  6a págs. { 3 4 X 2 6 ) ,— Madrid 
(S. A.). Sociedad de Autores Españoles. 
(Secciún de música). ¡ s ptas. la partitura
c o m p l e t a . .............  45

Ton R tea  OSA y V alverde (hijo),— *E1 terri­
ble Pérea>j zarzuela en un acto, música de 
los maestros Torregrosa y  Valverde (hijo), 
letra de los Sres. Arniches y G arda Alva- 
rez. - io - j - 8  +  3 - l- T o - t - 6 H - S  pigs. 
(35 ^  36)-—  Madrid, ><>03. Bociedad de 
Autores Españoles, (Secciún de música). 
— q ptas. la partitura c o m p l e i a . 46

TAUJETAS POSTAbES
«Alcalá de Henares».— Tres tarjetas posta­

les ilustradas en fototipia, de diferentes 
vistas. (Núms. 1.4146 1,416),— (9 X 14 ).—  
Madrid, 1903. Hauser y Menet.— 0,10 pe­
setas cada una..................... .................  139

«Barcelona».— 13 tarjetas postales ilustra­
das en fototipia; diferentes vistas. (Núme­
ros 1.390 i  1.411).— ( 9 x 1 4 ) - — ^ladfid, 
1903. Haüser y Menee.— 0,10 ptas, cada
u n a . ..................................  14°

«CercEdILLa».— T res tarjetas postales ilumi­
nadas eo fototipia, de diferentes vistas. 
(Núrns. r.467 i  1.469).— (9 X  14).—  Ma­
drid, 1903. Hauser y Menet.— o, 10 pese­
tas cada u n a,.........................................  141

«Cuadros de Goyntj colección de diez tar­
jetas postales de los mejores cuadros del 
insigne maestro, ilustradas en colores,—  
(iq X 14).— Madrid, 1903. J. l.aco.stey 
Compañía, ídilorea.— 2,50 pías, la colec­
ción.................................... ................. .. t 4 *
CoUcción luiur̂ rit.

« D i b u j o s  a r t í s t i c o s » , - p o r  M .  PePa. Segunda 
serie.- 10 tarjetas i l u s t r a d a s  en f o i o t i p i a .  

( q X  14)-— Madrid, 1903. Hauser y Me-
net.— 1 ,50 pías, la serie,.................... 143

i D on Q oijo'JEí , por L. Garda Sampedro, 
¡tegunda serie.—  lo  tarjetas ilustradas en 
fototipia,— (9 X 14).— Madrid. 1903. Hau-
ser y Menet.—  1,50 ptas. la serie........  144

«HistíjRiA y Ane». Serie de diez tarjetas 
postales de diferentes vistas de poblacio 
nes de España ilustradas en colores.— (9

X '4)-— Madrid, 1903. J, Lacoste y  CA, 
editores,—  3,50 ptas. la colección... .  145
C dIíccíúi] I.riur?nt-

ítMADRiD»,—  Dos tarjetas postales ilustradas 
en fototipia, de diferentes vistas. [Núme­
ros 1.417 y  1.418).— (9 X  14)- —  Madrid, 
1903. Hauser y Menet.— 0,10 ptas. cada
una.................................    14Ó

«MÁlaca».-— 29 tarjetas postales ilustradas 
en fototipia, de diferentes vistas, (Núitierüs
T.419 6 I 447).— (9 X 14 ).— Madrid, 1903. 
— Hauser y Menet, —  o,to ptas. cada
u n a.......................................................... 147

i'Palma de Mallorca».— Cinco tarjetas pos­
tales ilustradas en fototipia. (Núms. 1.214 
y 1.311 ú 1.314).— {q X  14),— Madrid, 
1903. Hauser y Menet.— 0,10 ptas. cada
una..........................................................  148

■1 Poesías de Campoamort. Sexta serie.—  
Humoradas ilustradas por P. C a rced o ,- 
10 tarjetas.— (q X  14),— Madrid, 1903,—  
Hauser y Mfcnel.— 1,50 ptas. la serie.. 149 

«Real Armería de Madrid». Tercera, cuarta, 
quinta y sexta serie.—  i o tarjetas ilustradas 
en fototipia cada serie.—  (o X  I4l-—  Ma­
drid, 1903. Hauser y Menet,— 1,50 ptas. la
s e r ie , , . . .   ........  150

«Reí RATO de S. M. el Rey D. .Míonso íTIl» . 
— Tarjetas postales en color, estampadas 
en relieve. —  (q X  r4) — Madrid, 1903. 
Fernando l’ontes.— 35 pías, el millar. 151 

«Ronda».— Ocho tarjetas postales ilustradas 
en fototipia, de diferentes vistas. (Núme­
ros 1.449 ú 1.456),— ( 9 X  14)-“ ■ Madrid, 
1903. Hauser y Menet.—  o, lo ptas. cada
una..........................................................  1511

«Salamanca»,— 15 tarjetas postales ilustra­
das en fototipia, (Núius. 1-3S3 d 1.396).—  
(9 X  m )-— Madrid, 1903. Hauser y Me* 
oet.— 0,10 ptas. cada u n a . 153 

«S, M. Alfonso XIIIí. Una serie de diez tar­
jetas postales, diez telratos. en diez edades 
distintas.— (9 X  14).— Madrid 1901. Hau- 
ser y Menet,— 0,10 ptas. cada una . . 154 

«Santander». — 14 tarjetas postales ilustra­
das en fotoiipip. (Núiiis. 1.343 íl 1.356).—  
(9 X  i4)-“ “ Mii- r̂id, 1903. Hauser y Me­
net.— 0,10 ptas, cada una.................... 155

«Shúdvi A».~ TO tarjetas postales ilustradas 
en fotüiipia, de diferentes vistas. {Núme­
ros 1.457 1-466)— (9 X  14). —  Madrid,
1903, Hauser y Menet.— o,10 ptas. cada
u tia ................................................... .... í 156

«Vallukmosa».— Una tarjeta postal ilustra­
da. La Cartuja. (Núm. 1.3*3).— (9 X 14 )- 
— Madrid, 1903. Hauser y Menet.— o,to 
ptas. .................................................  157 A
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Sesión celebrada per la  Junta D ire cti­
va  e l día 24  de J tüío de 1903 , b^ o  
la  presidenoia de D. Enrique B a illy -  
B ailliére,

Siendo l.'t hora señalada y ballóndoKe re­
unidas lüs Sres.D. Rafael Hernóntlez Barrios,
U. 1‘ ederico dtí Pablo, D, Femando I‘'e, don 
Enrique BatUy-Bai11t¿rej L>. Luis Sdeni de 
Jiibera y D, José Rui*, se declaró abierta la 
sesión. Uélegaron en la Presidencia D. Sa­
turnino Calleja y D . Adrián Romo,

Uada lectura al acta de la sesión amenor, 
fué aprobada por unanimidad.

El Sr. Tesorero puso de manifiesto la tucn- 
U correspondiente aJ mes de Junio iiUitno, 
que fué aprobada por urumimidad.

El Sr, Presidente dió conociiaientíj de una 
circular dd  Burra» Pcrmofunir. de.¡ QiUgresu 
f/tterttiiamial de Edifeytí, transfiriendo al 
afio 1905 la sesión del Congreso internacio­
nal que debía tener lugar en el afio próximo 
de 19014, cuj a circular ha sido publicada en 
la Cránka.

Se pusti en conocimiento de la Junta la sO' 
Itdtitd presentada por O. Heli adoro Asen jo 
y Garda p arad  in r̂reso en esta .Asociación, 
i â Junta, enterada, aprobó su admisión.

Puesto d discusión la reforma de Estatutos, 
quedaron ajirobados con las modificaciones 
introducidas en el írt, i . ”

Se dió lectura A una proposición de-D. Ga­
briel Molina sobre el descuento que debía, 
hacerse á los Ulrreroá de Madrid, acordando 
que ésta se tenga presente para cuando llegue 
el momento de discutir este punto.

El Ce/tífV de !a Propiedad Intelretual de 
Barcelona ha remitido una copia, de la que 
se dió lectura, de un.i instancia dirigida d  
Excitid. Sr. Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, pidiendo la reforma de la ley 
y: reglamento de la Propiedad iatelectual.

Junta quedó.enterada, deseando. que por

esta Asociación se coopere aJ buen é.xito de 
lo solicitado por aquel Cenirp.

 ̂ Y no habiendo más asuntos de qué tr.iEar- 
siendo loa cinco, de la tarde, se levanto la se, 
stón, de todo lo que yo, el Secretario, certifi­
co.— ye>s¿ R uh.— K. Baifly liaiUilre.

InstEL-ncfa d irigidA al Exemo. Sr, EGnintro 
de In straocióii pública y  de BeUns A rte s  
por el Centro de la  Propiedad inteleotaal 
de Barcelona.

í.a Asücíftctón del Crnfro.de h  Propudod 
inteler/uaf, de Barcelona, vista Li torcida in-. 
tetpretdción que se da por los encargados del 
Rípifttv (tí id Propiedad iuidcctuat á Jas 
prescripciones de la ley y  dei reglamento, 
ha elevado al Exemo, Sr. Ministro de Ins­
trucción pública y de Bellas Artes una fun­
dada exposición, deinostrandü las infraccio­
nes que se conieten en el cumplimiento de 
|p preceptuado por !a ley, estableciendo gra­
vámenes iiiipmcedemcs y trabas en perjuicio 
de los autores y  de lo? editores.

Como juzgamó's que la referida instancia, 
es de un interés general para nuestros ¡tso- 
dodos y süsdriptores, la insertanins á conti­
nuación;

tExcrao. Sr,r

].,a Asociación denominada Centro de ta 
Propiedad inUUc/unf, constituida por los edi­
tores establecidos en esta ciudad, entiende 
haber llegado el momento de exponer 1  
V. E. las consideraciones que le sugieren la 
respectiva interpretación que por parte de 
la Administración se da A los preceptos de 
la ley, cjue, aporte de los gravísimos perjui­
cios ciue se irrogan á loa intereses represen­
tados por los producciones de la Intel i gen d a, 
separan de la legalidad i  todos aquellos que
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en elln ilebter;in cifrar el atuparü y U protec­
ción de süs derechos.

La facilidad de medios para corporizar la 
propiedad, qtie el espfrku que inroniia la vi­
gente lev desvirtúase por quienes la interpre­
tan, presentando iitia siiina de dificultades y 
entor|;ecimientos c|uc imposibilitan el cum­
plimiento de las disposiciones, hasta el eit- 
tremo de convertir en molestas y, onerosas 
las operaciones que debieran ser rápidas y 
casi gratuitas, de tal suerte que ante la cuan­
tía de gastos no lijados en la actual Ijegisla- 
ción y  las exigencias que se formulan, obli­
gan á un forjado reiraimíemo, qqe perjudica 
gravemente los intereses representados por 
los autores j' editores, restringe el movimien­
to comercial y evita d  fomemo de tas Üt- 
blíotecas.

No está, hoy en el ánimo de esta Asocía- 
ciún emitir juicios y eonsttieraciones acerca 
de la Legisladún actual, por más que en 
tiende han de introducirse también en ella 
las modificaciones tiue Ja práctica y la espe- 
rieocia aconsejan, sino el propósito de ele­
var i  V. E. las justas quejas que motiva la 
sustentación de un criterio que, d todas lu­
ces, se aparta del que inspiró al legislador á 
invocar ei au.xiÜo de su autoridad para que 
desnparettcavi trabas d inconvenientes que, 
de continuar oponiéndose, obligarían i  todos 
los que en la confección del libro intervie­
nen, á buscar, esclusivamente en la ley co- 
iiiún, el amparo que no pueden hallar en la 
especial, cuya aplicación se les niega, pues 
no de otra suerte ha de estimarse la gratuita 
exigencia de documentos y estipendios no 
deiermiiiados en las disposiciones conocidas 
y publicadas.

A  título de antecedente y entre el consi 
derable número de los que obran en poder 
de esta Asociación, ha de permitirse hacer 
mención de algunos de ellos, ¡tara que V. E. 
pueda apreciar en toda su extensión la exac­
titud de las afirmaciones que anteceden.

La interpretación del art. lódel regkmen 
10 para la aplicación de la ley, por lo que 
ataíie á la fonna eo que debe efectuarse la 
inscripción de las publicaciones periódicas, 
determina la necesidad de aceptar un nuevo 
gravanien y la presentación de un número 
de documentos que no cabe la posibilidad 
de formalizar, pues los gastos que Su pose­
sión representa tm]]osibilitaril la vida econó­
mica de dichas publicaciones.

La exigencia de un certificado en donde 
se haga constar que quedan ú salvo los de­
rechos de los Huiores que no hayan cedido ó 
enajenado su derecho, es improcedente t|ue 
el gusto que representíi, en oposición 1  lo 
consignado en el art. mim, 35 de la ley, y

ocioso por el concepto que lo informa, ya 
(jUe si la reivindicación de derechos sólo 
puede concederla el poder judicial, ú su au­
toridad deberá siempre recurrir el autor 1 
quien se pretenda perjudicar, y, por lo tanto, 
la misión de la .'\dmimstración ha de limi­
tarse d la esfera de íicciOn que la ley setlala. 
iJe allí que hasta fecha muy reciente se hi­
ciera constar por raedin de nota en la hoja 
de inscripción la salvedad de que se hace 
mérito, mientras que ahora, al exigirse un 
documento en forma de certificado de la 
manifestación del editor, suscrito por el Jefe 
del Registro y por él cobrados los derrehos, 
resulta una anojnalla y la producción de un 
gravamen no previsto ni fijado pjr el tegis- 
lador

Cierto es, excelentísimo señor, que en el 
art. nfim. lú del reglametiio se deiennira 
que al efectuar la inscripción haga constar 
que se formalíxa sin menoscabo de los dere­
chos que ctjrresponden á los autores, si no 
hubiesen enajenado mis (jue el de ioserción; 
pero no es meaos evidente que la emimera- 
ción es completa y determinada para el caso 
ánico en que el autor haya cedido el derecho 
de inserción y no el de propiedad; y como 
esté caso constituye una excepción rarísima y 
ésta ha de ser siempre objeto de un pacto, 
no cabe comprender en tina regla general lo 
t|ue constituye tina especialidad. En el caso 
de que el autor ceda sin estipendio el dere­
cho de insertar su obra una sola vez, claro 
está que, no mediando compromiso alguno, 
no podrá el editor ó propietario de la piiblí- 
caciúti invocar el derecho que con carácter 
general le haya asignado el acto de la ins­
cripción, exponiéndose, en caso contrario, i  
las rcclaniadonee que pudieran formularse 
por aquel cuya prttpiedad se detentara.

Los condiciones es^jeciales ríe los trabajos 
periodísticos aconsejaron al legislador esta- 
idecer excepciones, pues serla altamente 
oneroso qtie por la cesión de trabajos litera­
rios ó artísticos, cuya cuantía es relativamen 
te reducida, precisara la furmalización de 
iguales insirunientos públicos que los que se 
exigen para la enajenación de las demás pro- 
diiccíoaes. De ahí que en el art. núiii. íq de 
la ley se determina que el propietario de una 
pubticacióu periódica que desea asegurar la 
propiedad y asimilarla á las demás produc­
ciones literarias, deberá jiresentar en el Re­
gistro tres ejemplares de la publicación, y 
en el art, mim. 19 del reglamentó se expresa 
concretamente que nadie podrá reproducir 
dihujus, grabados, litografías, música y de­
más trabajos artísticos que contengan las 
publicaciones periódicas, sin el permiso del 
autor, traductor ó propietario, agreg.ando el
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ari. 7.° del Convenig de Berna, c]ue es pre­
ciso unibien invocar, por lo que d las tra­
ducciones se refiere, que basta para amparar 
el derecho, se haga constar de una manera 
general la prohibictfin de reproducir los tra­
bajos inserí ados en la Cabecera de cada nú­
mero.

Qtra coits¡deración sugiere la diaposición 
4 cjue nos referimos cuando puede tener re­
lación «m las producciones artísticas, ya que 
si bien es innegable que la ley establece una 
excepción en favor de ellas, eximiéndolas de 
la formalidad del Registro, precisa recordar 
que aquellas que se repriiducen en las publi­
caciones per iodí cas no tienen otra finalidad, 
puesto t[ue para tal objeto se ejecutan, 3', por 
lo tanto, cuando se inscrilie ¡a publicación, 
el editor ó propietario registra la propiedad 
de dichas obras, quedando, en d  caso de no 
cumplirse esta íormaíídad, de dominio pú­
blico, con arregla 4 lo preceptuado en los 
arts. rtúms, jS  y 39 de la ley,

Lte todo lo expuesto se deduce que los 
trabajos que ven la [ux pública en las publi­
caciones periódicas búllanse á la merced de 
l,a generalidad, y que únicamente se protegen 
cuando el editor ó propietario de la publica­
ción expresa la reserva del derecho, de suer­
te que en las tres disposiciones aplicables á 
esta clase de publicaciones, cuales son la ley- 
de Imprenta, la de Propiedad intdéctual y 
el Real decreto de 5 de Diciembre de iSf)6, 
se les reconoce personalidad legal para ejer­
citar un acto de propiedad que. por mis que 
reside algunas veces en d  amor, cuando se 
da e! caso de no haber cedido la propiedad 
de su trabajo, lo manifiesta y expresa el que 
lo da i  conocer, cuya representación, por lo 
tanto, asume y substituye.

Otro extremo de gran importancia y f a s -  
cendencia precisa asimismo tener en cuenta, 
t Consignase en el segundo párrafo det art. lú 
del reglarueoto, que el Registro hecho por 
los propietarios de los publicaciones perió­
dicas garaniiaani, no sólo la propiedad de 
las obras que como editores hayan adquiri­
do los que sol ¡citan la inscripción, sino tam­
bién ¡a propiedad de los autores ó de sus de­
recho-habientes que no hayan renunciado d 
ellas por no haber autorizado más que el 
derecho de inserción; de donde resulta que, 
tanto en el caso de cesión, nomo el de nueva 
inserción, el editor ó propietario es el único 
^ue tiene personalidad para formalizar la 
inscripción y corporizar el derecho de todos, 
no expresdndüse la necesidad de llenar for- 
iiialtdades que, traiándoaé de im reglamento 
para la mejor aplicación de U ley, podrían 
haberse determinado, y que se omitieron, sin

duda, por estimarlas ociosas, contraprodu- 
cejite.s y molestas.

De manera que si la cesión de una obm ó 
trabajo que haya de inseriarse ó reproducir 
se en tititt publicación periódica la exime de 
las formalidades que se exigen para las de 
más que se editen en una forini más conv 
pleta y costosa, claro está t[ue, con !a díspO' 
sicióit a que nos referimos se establecen for­
mulismos y reglas c|ue no se precisan en !n 
ley y el buen sentido rechaza, díficuttlndose 
el Registro, y si éste no se efectúa dentro 
del plazo legal, se perjudica d  derecho de 
los autores, y, con el de éstos, d  de sus he 
rederos; pues conforme se consigna en d  ar 
ilcuLo fi." de la ley, éstos han de recobrar la 
propiedad 1 los veinticinco años de haber 
ocurrido d  faitcdmiemo det autor, cuando 
la haya enajenado, y U posesión durante un 
nuevo período de cincuenta y circo aóos, 
que, unidos á los veinticinco anteriores, su 
man los ochenta aúoR que se conceden á los 
derechoh abien tes.

quien puede en este caso iftipillarse la 
responsiihilidadr ;Cabe al editor, (pie h.a tra­
tado de llenar una formalidad legal y que no 
puede cumplirla por la errónea interpreta- 
ctón de un artículo de la ley? V, sin embar 
go, preciso es convenir que al editor ó pro­
pietario deberán recurrir aquelloi que se 
consideraran lesionados.

Por último, y conforme hemos indicado 
interiormente, exígese un certificado, librado 
por el Jefe del Registro provincial, en cuyo 
documento se haga constar la cláLisula de 
t[Uí la inscripción se formaliza, sin perjuicio 
del derecho que corresponde á los autores, 
á tenor de lo dispuesto en el art, nUm. lú 
del reglamento, y, aparte de io improcedente 
de tal disposición, puesto que en el artículo 
núiu. 30 de la ley se expresa que los autorcK 
y sus derecho habientes podrán hacer uso del 
de coieccióri, salvo pacto en contrario, y que 
en el citado art. mim- 16 del reglamento y 
especialmente en el párrafo sd, se consignan 
¡as salvedades que ataóen á la cesión y la 
inserción, resulta sitigíiUr <jue el Jefe del 
Registro certifique lo que desconoce, pues 
sólo cabría t]ue el editor ó propietario de la 
publicación suscribiera una manifestación, y 
aun así resultarla también incongruente, pues 
siempre y en el caso de usurpación quedaría 
el elemento de prueba, por medio del docu­
mento de cesión, tnvocable ante los Tribu­
nales de justicia.

Si el editor ó propietario inscriben y re­
gistran con tales .salvedades, ;ert qité se apo­
ya entonces la inscripción? ¡Qué es lo que 
garantiza ó ampara el Registro? Rl tttiilo de 
U publicación simplemente, y éste podrá

Âyuncar Ma d . d
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quedar asegurado con el coiipMnnCotO de 
las ;irL'sm;^dont!s de la Ic)' de Imprenta,

Uéslaros liacer constar q:te la cxisuncia 
de] certificado que metidonnmes, documen­
to distintivo en el caso i  que nos referimos 
por su notoria inutilidad, tei>resetita un gra­
vamen de s pesetas, que, unidas á las 3,10 
pesetas, importe de la ])íiIíí¿ y úuiijre m<5v¡l 
que se esige por la inscripción, representa 
un coste total de 7,10 pesetas {toreada, ope­
ración, sin incluir los demós gastos repre­
sentados par la obtención de los varios do­
cumentos que se intente exigir. V que au­
mentarla, de persistir en tal criterio, tantas 
cuantas veces se exigiera d las publicaciones 
periódicas, en las cuates se insertan trabajos 
de diversos autores, ascendiendo' entonces 
la ctinmía á centenares y aun miles de pese­
tas. Mal se compaginan, oscelentlsíinoseiVir, 
estos gravámenes Con la exención de toda 
dase de impuesto que se expresa en el pá­
rrafo 1 dd art. 35 de la ley.

l>e suerte, txeeíeniísímo'seilor, que en este 
I>er(odo., en donde el clamor general deman­
da simplicidad, rapidez y econoiulu, se pres­
cinde en absoluto de tait justificada as{)ira- 
ción, se desvirtúa el espirito que inrorma la 
ley, desconociétidose las condiciones espe­
ciales de las jtublicacíone.s periódicas,

1' no su limitan á ellas únicamente las res 
itictionea impiieaiaB, ya f|Uc la repentina in­
vención del certificado se aplica y exige para 
las obra.s literuriss, traducciones slngnlar- 
uienteque [lertenecen al público dominio, 
obligando ai editor, para cada caso, 3- aun 
tratándose de producciones del mismo autor, 
á satisfacer los gastos de una certificación 
en qüe se declare tal extremo, siendo así 
que á la AdministracLÓn debiera constar tal 
circunstancia, resultando, por lo tamo, inúti­
les los ¡jreteplüB de ¡a ley y el articulado del 
convenio de Jkma.

Elementos sufLcíentcs posee Ja Adminis­
tración, y sí carece de ellos, obligada esta á 
{.trocurdrselo.s ].)ara determinar la situación 
de una obra: )- aun en el caso de que se 
tratara de una falsa manifestación, cabría 
exigir la responsabilidad á que hubiere lugar 
i  aquel que la )iühiere formulada, sin nece­
sidad de recurrir á tm medió oneroso y luo- 
lesto, que nada soluciona, y que iiü tiene 
más finalidad que la de entorpecer la ins­
cripción y registro,

Úe nada sirven los testimonios notariales 
de las dedaracicnes de los propietarios ex­
tranjeros de láj ilustraciones que embellecen 
algunas obras, á pesar de su carácter oficial, 
puesto [|ue, sin lener en cuenta la respetabi­
lidad de las Casas extranjeras, que aseveran 
ame las atiiaridades de sn respectivo país la

propiedad absoluta de diversas producciones 
y de la cuatufa de tos gastos efectuados con 
la formal¡xacíún de documentos y liquida­
ción de derechos reales, se rechaia la ins­
cripción, y ni siquiera se admiten, para dar 
les el debido curso, las reclamaciones oficia • 
les t|ue se presentan.

l’or liltitnu. se da el caso de que, ¡L pesar 
de lo laxativamente prescrito en el artículo 
núm. 4.3 de la ley y de lo disimesto en la. 
Real orden de 27 de .Abril de iSg^, se re­
chazó y  anuló la inserípcíón de una obra. 
inqjortantísitna, compuesta de tó voliimenes, 
perjudicando gravemente á sú propietmio, 
quien se halla expuesto á que cualquiera se 
apodere de una producción cuya posesión 
reprfsonta ctianiiosoS dispendios, sólo por la 
obstinada ititerpretacióa que se ha {>reiendi- 
do dar ,á la lev, omitiendü las dtsposiciones 
que amparan su derecho.

Otras y otras consideraciones podrían ex­
poner i  V. E, los H-pie suscriben y se bailan 
dispuestas ,1. formularlas, si, como esperan 
con fiad ámente, hallan eco en la reconocida 
justificación de V, E,; mas aplaaan puntuali­
zarlas, para poder igruparlas ordenadamen­
te, con el objeto de lograr mayor claridad 

I en su evposícióD.
. En virtud de lo expuesto, a V. E. atenta­

mente
[ Suplican se sirva disponer quede sin efec­

to la exigencia do im crrlifir.nfjo b1 efectuar 
la inscripción de las publicaciones periódicos' 
y de las obras de dominio público, ,'tceptán- 
dcise la in.'inifest.tción del editor ó propieta­
rio en la casilla de observaciones de la hoja 
de inscripción, en igual forma de lo. anterior­
mente practicado, y que se admitan, astmís- 

I mo, las declaraciones de propiedad de los 
editores extranjeros, en annonfa cou Jo dis­
puesto en los Convenios internadooales y 
especialmente en el de Rema, permitiánduse 
se furmalicc Ih inscripción y registro de las 
obras que por errdmEO concepto se han re­
chazado, en contra de I0 prevenido en d  
art. nüM. 43 de la ley.

Gracia que esperan alcanzar de la reco­
nocida justificación de V. E,, cuya vida guar­
de Dios muchos años.

Barcelona S de Julio de 1.903.— ^Siguen 
las flrmaij.— ExcetentlsimtiseOor Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes.
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í&tt tiwt ifiícuinfí f̂ iiti JO ai fior JOQ,
Tanto las jiiscnpcinneí ínmo los peáidos de inuntíos, deben veolr acoraparudoi de su Imporle t ( k  otdeo 

deL Sr. Tesoiero Comedor de l i  Ajo c U cíúd d e le  U brerfi, «H e de D . Manuel Ferndtidet y Gontsílei, i ¡ ,

IIL—ANUNCIOS

í i T a ^ x o r E i  X3 E  A - 2 s rc rx T O X & $ T < 5 ' jE S

Romo (Adrián) i ...........  i j j
Sáenz de juberaj bermaso^............ ...... 13S
Snirej (Vic torí ano)................................. 136
'Fasao (Ijüís).   ............................. 137

Asociación de la Librería Espillóla.. . 140
Bailly-Bailliére é H ijos............................ 133
Boyveau &  ChevíUet..........................    140
Fé(Fernanda)......................................   134
Hernández Barrios (kafael)..................    139

A * #  ^ j| js j j  f  jt a

Librería Editorial de Bailly-Bailliere é jJijos.
PICAZA DE S A N T A  A N A ,  10, M A D R ID

ESPAÑA Y PORTUGAL
E N g O L O R E S  •

DON LOS ÚLTIMOS LATOS DE 0ARRETEEA5. rEBROOAERiLES T CANALES

poiT F .  N o í ^ i e c a  -  ^
Tamaño; 1 m. X  0,70.

P r e c i o s  . . . P ^ p e ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2  p e s e t a s .
I En tela y  medias cañ as..,. +  pesetas.

AD VEBiTE!N CIA IM F O K T A N T £ .—Este mapa sólo lo servimga en 
cuenta efectiva al que lo pida. '

Descuento á los Oorresponsaleo: 35 por l O O .

A yuntam iento  de Madrid
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Ir.-

Liibrería J'Iacional y Eyiranjera de f  CmanOo Fé. i ‘
O A R R I C n A  r > E  S A X Í  X E R C N I M O ,  ñ —M A D R I D  f

A CA B AJV  B E  RSEj

’y ' I C E M T E  S J L H C E r i S
(M IB S 'T E B r lO B A J

VILLA -VEN U S
(X.A \'IDA ALEGRE EN BIARRITZ)

U n  v o l .  e n  8 . *  m a y o r ,  c o n  3 8  a r t í s t i c o s  f o t o g r a b a d o s .  4  p i a S m

ÍÍICT02 m m m  mhasdez JO SÉ DE E L O L A

TRANSFIGURACIÓN iSorazoms iSraüios.
(VOVXLA) (OtTBXrpB)

L'n volumen ea ................. 3 ' Un volumen en 12."....... f  pfa.

A D O L F O  P O N S  Y U M B E R T

VAGANDO
COLECCtÓN DE ItRTÍCULOS

U n  v o l u m e n  e n  8 . “ . 3  p ta s .

r E J Ü T E / X Q X J E  I B S E 3 S T

Emperador y Galileo ( d r a m a  e n  c i n c o  a c t o s ) .
Julian O f  Emperador ( d r a m a  e n  c i n c o  a c t o s ] ,  s c fu n d a  parte  áeL eo tc r io r .

TrfrduúOlóii d€» E U S E B IO  H E R A S  *

D o s  v o l ú m e n e s  e n  8 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S  p Í B S t

P . J .  P R O U D H O N

¿QUE ES LA PROPIEDAD?
InTegtig&oioa^a acerb a d0 ^MÍti4ipioi d« BU dBracho j  de su  au toridad . 

T r a d u c c i ó n  d e  A . G O M E ^ Z  R m C L L A

U n  v o l u m e n  e n  8 ,’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f  p t a .

liento de Madrid
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Uibpeftia in te rn a c io n a l F?omo y  F ü sse l.
H O R IA IV  R O M O  (suceso r ).

C A I . I ^ E  n E  A L C A I ^ Á ,  N Ü M .  S . - M A O R i n

3IASVAL1SS JR03I0 T FÜSSEL
[EHGVAI>Enn‘ADO& IHT TBlkA P3UBXTBLE)

V A H  ¥ * i / n i . t C A n o ^ r

ODopán,— T ra ta d o  de  F o to t ip ia ...... .................... PtaSi 1,50
í^ocaftill.—T ra ta d o  de F o to g ra f ía  industr ia ] —  2
Fíossi.— M an u a l del L ic o r is t a __________   —  6
Ghepsi.— R ecetario  in d u s t r ia l ............................. —  (j
Riera.— H cu m u lad o re s  e léctricos ...................... —  3
Oaisberg.— M an u a l de! M on tad o r  electricista. —  3,50  
Chersi.— G a lv a n o p la s t ia ,  N iq u e lad u ra ,  e tc . . . —  5
p íq 22lo1L — Insta lac iones  del a lu m b ra d o  e lé c '

t r i c o .................................................     —  10
Vaeehelli.— C on stru cc ion es  de ho rm igón  y de

cemento a r m a d o ........... ....................................  —  5
Bertolio.— M an u a l del M inero , ...........   —  5
V iada .— M anua l de  S p o r t ...................    —  8

EM  f * R £ M S A  /

Perdoni.— H id rá u l ic a  ap licada .
Coiombo.— M a n u a l  del Ingeniero , segunda edición.

UOTA.—K̂ tos Manuales y los que se publiquen bajo el nonibrc de B>oiuo y 
Ftlsael, son de la propiedad de D. Adrián Romo.

Esta casa tiene un gran surtido de obras cienülicas y literarias 
nacionales y extranjeras.

Suscripciones á todos los periódicos y revistas.
Diccionarios, Gramáticas, Guías de conversación... etc., en todos 

los idiomas. '
PotograTías, Visitas y Tarjetas postales.
Relaciones directas con todos los países.
Representantes de ias casas más importantes de Europa y 

ítmérica.
EXPORTACION de libros y periódicos españoles. 
IMPORTACION de publicaciones extranjeras,
Correspondencia en francés, inglés, alemán y español.

Ayuntamiento de Madrid



— 19R —

librería general de VICTORIANO StlAREZ
p r e c ia d o s , HÚM 40, IMADRIiD

LEY DE ACCIDENTES DEL IRADAJO
E S T U D IO  C R ÍT tC O  DE LA E S P A Ñ O L A

1>E 30 DE EITEBO DE 19 0 0

DE SO REGLiHENtO ? DISPOJICIOSSS CÔCORQANr&í ¥ COMPLEHEHrARlAA 

COUPAllADAS CON LAS FEINCIFALES LFCISLACI0NÜ3 mUANJEBAS

lítlft E-t i>OCTOk

HIPOLITO  G O N Z A IPZ  R EBO LLAR
»ktt prenriad* P<ir I* AOAdCIOlli. d« SeiHúliQ y dMUda ClenoluaofllalM  dn Bil^bd.

PrícedidA dfll Ducutj4  telda pcrr el BlitDr Ente \m retejdfe A^demii 
cAi liie*íéü «>:i[aor{Íjfl9 ríB

tiricbtiLdi pÉj'ii w rIír ^  de l>icten»̂ rt! «U iúm.

Scculdp de Ein Aivisdtee ctrmproMivo
de ift¿3¡% íbj lepH, trpEimic(il.e» y dennU diiposlcíciflei caruplem«nteriiu  ̂

íi<ac. •r.onirítuyui lu tcjgliEAdDn espAñeln ĥee

fiCClDENTES DZL TRfiBfiJO EN TOD05 10$ RfiMOS DE Ifi INDUSTRift
i^tiLílCO Üt.

D. ADOLFO A. BUYLLA
Ab Economia Politioo. y 9 eoo.no- 

IRi ITiiiTer^idad d-9 Oviedo.

Compone esta obra un tomo deXXll'50ü páginas y 
se halla de venta en las principales librerías al precio 
de 6 pesetas.

Pedidos: á D. Victoriano Suárez, Preciados, 48, Madrid, y á  
los Sres. Viuda de (tSalón é Hijo, Plaza Mayor, 33, Salamanca.

. A yuntam iento de Madrid
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LUIS TASSO, Editoi’, BARCELONA

NUEVA P U B L ie A € I© N

oélB ce iilA  ie

á

Se publica por cuadernos que verán la 
luz semanalmente, sin interrupción, conte* 
Hiendo cada uno:

22 páginas 6a íaafura y

una magnífica lámina original

Las páginas miden 22 Va x 15 centíme* 
tros, esmeradamente Impresas con carac* 
teres claros y elegantes, en papel superior, 
y su precio de venta es:

15 céntimos el cuaderno.
La obra completa constará aproxima* 

damente de 40 cuadernos, y así su precio 
fuerte podrá ser;

6 pesetas cada ejemplar
que lo formarán dos tomos, con unas 1.200 
páginas de texto y 40 preciosas láminas.

A yuntam iento  de Madrid
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SAENZ DE JUBEHA HERMANOS, EditoreB-Librsros-
Campo man es, lO.—M A D R lD

© B R a  N 0 T A B L B

Gramática Histórica
LENGUA CASTELLANA

fOK

J D .  F A ^ I D T X j X j J ^

ttc I* AtjgutUTV y D lm tw  «̂1 loftítuto de O n u e .

EstA. CTAnáilcaj f^imcra ín  ín gíncTo co naeitra paía, tsineradBintni& iknpreRa y cdii&dAt consta de

píBin - 3  en „ ^ 6 PESETAS EN RUSTICA.
En el ptúlucn e,tpqii* el m lor, fioti Iqdi cUritliit, «I initodo qne sigue en el desenvolTÍmienid de l i  

tnsletln lo t ptiucipÍDs Mológicns que h»n inspiredo el libro, y  la ucees i dad-de hecer un « In dio cienlffieo 
de li  lengue cnetellnn,,, á  U menera que echa hecbo el de Lodin l u  lenguas de le culta Europa.

En tres parles divide au gremiiliea el Sr, l̂ sdilln; en fondíte», ó ciencia de loí lonidoB iimples; L.vx¡ 
ooliigfM, 4 trateda de tas palabras en fu doble especio ideológico j  morfolúgico, y S/rtlejcí*, d^rtpoib 
ciün de las oracíoues, colocecióo, uso y dependeticie de bu pilabrns entte sí. Esta ditisión es casi la uiiiiua 
que adaptó psr» su magna obra el eminente grairítíco de Laa iengaas romancea Meyer Lilbiie, y pata el 
idinma latino el ¡rtglís Roby, j  tiene la venuja de ecoaiodarse perfectamente d lu  corrientes Iragtlíslicw 
madernii. .

La fonética castellAnn apenas se bebía estudiado besta el día, i pesar de lii lltllim n itnporlaflcin jf de 

Intj grandes borieontes que abre al espíritu para el aprendizaje de la propia y de las iengoas congéneres. 
En la íotiélica están como en embrión todas las leyes históríeua, lodos loa feiiOmenoi ptotúdicos y ortográ­

ficos. con Sn eaplieaciún de los caatb[<os que las voces eaperimentan.
La tristona del castellano, ten descuidada baste el presente, « t í  tratada con gran carillo y eimero por 

el Sr. Eedllla, dentro de los límiles que para la cooipoiicióu de su obrase be impuesto. Esta parte hislú 

rica es sin duda la tnúi instructiva, y al par la tnás amena.
Tres cosas parece baber lenido consCentctueiite á la vista et autor de le mencionada gramáiica; eajiuner 

y Heílnif con Idcide claridad, de modo que se aberquen lin  cohCundirse lodos lo.s hechos granuitcales, elu­
diendo discusiones ociosas y fiíiilts que perjudican d U seriedad de la ciencia, huir de le i  denoteínociiincs 
nuevas en innio que las aniíguAS puedan eapresur con más ú menos exactitud los conceptos y leyes de la 

escuela moderna, conforme A la convención expresa ó tieiia de tus gramáticos europeos, y por tíltimo. 
autuTLzar lodoi los puntos obscuros ó uoulroverlibles Con pasajes de niiestroi m is repuudos escritores. L i 
sintaxis especUlmenie no encierra m ft regla de alguna imporlonmi que iio v#y# autorizada por los mejo- 

rê  hnbtisiss ^niigiias y ttiodcrngs.
Ifay sobre lodo, en dicha gramática, algunos tratados que agotan Terdaderanieule la tnaleiia, como et 

relativo á tos verbos irregulares, el de la formación de tos tiempos ea la morfología, e l de la caroposiclón 

y derivación de las palabras, el tan Je batido del uso det Je y  d  /■  uomo coaiplemenloa indirectos y  otros.
En suma, etiteodemo-s qae el Sr. Padilla lia prestado un verdadero servicio í  U» letras españolas, con 

la publicación de su Ubro, é iniciado una provechos* corriente que todos los amantes del saber deben 

Â rAdeCtrl̂ p

A yuntam iento  de Madrid
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R. HERNÁNDEZ BARRIOS Y C."
--^

LIBR ER ÍA  D E L  H ER A LD O
C slltí-d e  A l c a l á ,  n ú t n .  i 8  (Palacio d e  la Equitativa).—  M A D R I D

Esti'íibrírío, la mejor suriída de todas las de España, ec dedica es:ieciuliueme .-1 ¡a ex 
portación n provincias y  al eKtranjero, i  amibio de una modestfiíinift comisión,— Admito 
S usen pe iones para lodos ios periódicos y revistas del mundo.— Suministra m uinam m ie 
cuantos datos bibliográficos se la pidan,— Acepta cLaltjuier encargo que se la confíe reiarlu­
nado con la librería.

S u  le m a  e s ;  T R A B flJ f tR  M UCH O , B IEN  ¥  B A R A T O

R. HERNANDEZ BARRIOS ET C."̂
—— ^  

LimiAJRlE J>V UIJliALDO
C a lle  d e  ;iie B lá . nün o. l e .  —  -  [ P e lá is  d e  1‘ E q ü ita tiv o J

Cett librairie. la tníeux assortie de tomes en Éspagne, travaille spédalemeiu á l'esiporm- 
iión A l ttranger des livres fiditéa en espagnol, originauiccm iraduiis, comre une tris motlérce 
comoiissión.— Elle adinet des Eonscriptionis á ums les journaux Ct revues du moíiUc. —Elle 
íüLrmt gratij, toiis les renseignemínis biijliographiqucs sur dern-'mde.— Elle acepte tome 
ijommission cLincernam la libiaine.

Voici sa divise; T r a w a i Ü e r  b e a u c D u p ^  b i e n  e t  b o n  m a r c C i i c .

R. HERNANDEZ BARRIOS AND C.'

JD-

HERALDO’S BOGKSELLERV
Calle de Alcalá, núm. 18,-M A B R ID -(.E ciu itab le . Palaüe).

s^sorted in Spfttn; particularly the expoot lo foreign countriea the booki 
sdb “ ■ a’isimed, agamst otie very reasotiable comniissíoo.— She admit
sdb-.cnptiotis to all newspnpers and revicws of the w orld.-Shegrives gratis sil bibHographic 
refetences on demand.— She admets all coinmission conceming the bootsellery.

Here is their device: T o  w o n k  m u c h , p ig h t and  c h e e p iy .

R. HERNANDEZ BARRIOS UND C. I £

BUCHHANDLUNG DES HERALDO
Callo de Aloalá, núrn. 1S -  M A D R ID - Im  H ause dor Equitativa

Hat das reichste Buchlager in ganz Spaaien; besorgt besonders den Handd mit den 
Wcrken spanjscher Scbnnstdler nach dm  Aiislande, gegen md.sjge Vergümngi mmmt 
.\bonnemrnis auf u le A-mingen ujid Zeuschrirten der Krde an; vrteüi auf Wunsch gtatia 
biblmgrap-Lische Austünfic und bUberttimmtdie AusriihrLngalIcrburhhündlerischcn Auftráge.

ibr Wablsprudí: Regsam , gul, biÜig ,

Ayuntamiento de Madrid
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>3gOei/íeiÓI  ̂ DE hñ LIBIÍEIíl£ EgP^j^OLH í
Calle de Don Manuel F em án ies y  (^oiLüáles, 15, 2 °

^ n ó i o s  g Q m r a l

de la ‘'Bibliografía Española,, por orden 
alfabético de autores, colaboradores, tra­
ductores y agrupación por materias, co  ̂
rrespondiente al año 1901, que forma un 
volumen de 58 páginas (27 x 17). De venta 
en las oficinas de esta Asociación al precio 
de 2 pesetas.

Gon el próximo número se repartirá á 
los señores socios y suscriptores el Indice 
correspondiente al año de 1902.

L I B R O S B E

O E t n n N O ñ s

JiuVVEAU & C H E V iLLE I' 

as, Rué de la EaN̂ UE, Parík 
Ruií.— Bibliografía Cervaudaa.
—  Católogxie des collections sur Cervantes, 
Magalláii,— Los Templaríos de la Corona de

Aragón,
—  Boletín de la Real .Acadeinia de la. HistOí 

ria. Voh. 32 y 33.
Aduarte.'— Historia del San oto Rosario. 1640. 
Chirino.— Relación de las Islas Filipina?.
— Historia general de España. \ a vols. folio. 
Montero y Vidal,— Historia de Filipinas, 
.dragón,— Ciudad de Manila en 1S19.
Díaa .Arenas,— Comercio, navegación de Fi­

lipinas.
Abella,.^^riadero3 auríferos de Míndanao. 
Bergano,— Arte de lengua parapanga. J73Ó. 
Miles.—Idioma Tagalog.
Hervís y Panduro — Caiílogo de las len- 

|uat.

Hevia y Campomanea.— Gramática hispano- 
tagala.

Martín,— Diccionario hispano.bÍEayo y D ic­
cionario de la lengua bisaya hlllgueina y 
liaíaga,

Méntrida.— Arte de lengua bisaya hllihuena.
Martineí: Vigil.— Nombres de plantas en F i­

lipinas
Santos.— Vocabulario de la lengua tagala.
Serrano. —  Diccionario de términos tagalos 

castellanos,
Alvarea.— Oración del Arisagís. (Texto bi- 

saya.)
Arnczquísla, — Catecismo, ('Texto tagalo.)
GonzíLltz. — Idem, (Bísaya cabuano.)
D iez.— Idem. (Textobisaya.)

ASOCIACION' DE LA LIBRERIA

CALLE DE DON MANUEL FeaMÁNDEZ V UONZÁ- 
LEZ, 15, a.u— MADR.ID

Números i y a de la Bibliografía Españo­
la. iQoa, ofio II.

A yuntam iento  de Madrid
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